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Juzgado Primero de 
Municipio Ordinario y 
Ejecutor de Medidas de los 

Municipios
Maturín, Aguasay y Santa 

Bárbara de la 
Circunscripción Judicial del 

Estado Monagas
Maturín, (15) de diciembre 

de 2025.
215° y 166°

SE HACE SABER

                 A todas aquellas 
personas que se crean 
asistidos con algún 
derecho en la solicitud de 
ÚNICOS Y UNIVERSALES 
HEREDEROS, incoada por 
el ciudadano(a): ENOELIS 
DE LA TRINIDAD SIFONTES 
RODRIGUEZ, venezolana, 
mayor de edad, titular de 
la cédula de identidad Nro.              
V-19.447.631, residenciada 
en la Calle Carvajal, carrera 
2 casa Nro 258, Sector 
Palo Negro Municipio 
Maturín, estado Monagas, 
Con Nro de Teléfono 0424-
920.94.36 y derección 
de correo electrónico 
enoelissifontes88@gmail.
com, debidamente asistida 
por la abogada YSNELLYS 
MARIA SIFONTES MIRABAL, 
en ejercicio de su profesión 
e inscrito en el instituto 
de Previsión Social del 
Abogado bajo el Nro.  
208.577, en la que pretende 
le sea declarado(a), Único(a) 
y Universales Heredero(a), 
a ella y su hermano 
ciudadano LEONARD JESUS 
SIFONTES RODRIGUEZ, 
titular de la cédula de 
identidad N V-19.447.637 
del De Cujus ciudadano(a): 
JESUS RAMON SIFONTES, 
venezolano, mayor de 
edad, titular de identidad 
Nº V.-4.515.693, y falleció 
ab-intestato en fecha 
14/11/2024 según consta en 
acta de defunción N° 14 día 
03 del mes 06 del año 2025 
expedida por el Registro 
Civil de La Parroquia Uracoa, 
del Municipio Uracoa Estado 
Monagas, en virtud de ello 
se le emplaza, para que 
comparezcan por ante este 
Tribunal, a exponer lo que 
consideren conveniente al 
décimo (10) día de despacho 
siguientes a la publicación 
y consignación que del 
presente cartel se haga 
todo de conformidad con lo 
establecido en el artículo 
1064 del Código Civil.

EL JUEZ PROVISORIO
ABG.ROMULO GONZALEZ                                                                                            
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 ABG. GUILIANA ALEXA  
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